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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo y deporTe

Orden de 9 de mayo de 2017, por la que se realiza la declaración de créditos 
disponibles para el ejercicio 2017 y su distribución entre ámbitos territoriales, 
relativos a la Orden de 31 de agosto de 2016, por la que se convocan para el 
ejercicio 2016 las ayudas previstas en la Orden de 15 de julio de 2016, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de las infraestructuras 
turísticas ubicadas en zonas del patrimonio natural de las entidades locales 
andaluzas.

Mediante Orden de 31 de agosto de 2016, se convocaron para el ejercicio 2016 las 
ayudas previstas en la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas al fomento de las infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del patrimonio 
natural de las entidades locales andaluza (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre).

Posteriormente, en virtud de Orden de 21 noviembre de 2016, se realiza la declaración 
de créditos disponibles y su distribución entre ámbitos territoriales. El artículo 1.3 de 
la señalada Orden disponía que la línea de subvenciones dirigidas al fomento de las 
infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del patrimonio natural de las entidades 
locales andaluzas se financiará con cargo a la partida presupuestaria 1600170000 
G/75D/76505/00 A1632092T1 2016000473, por un importe total de 1.341.512,00 euros.

Una vez efectuada la distribución de los créditos entre las distintas Delegaciones 
Territoriales de esta Consejería, no se pudieron culminar por parte de las mismas 
las operaciones tendentes a concretar qué entidades locales andaluzas iban a ser 
beneficiarias de esta línea de subvenciones, de ahí que no se pudieran adquirir 
compromisos presupuestarios algunos con las señaladas entidades y, por tanto, tampoco 
se pudieran ejecutar los créditos referidos. Es por ello que se hace preciso proceder a 
declarar disponibles los créditos previstos en la Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, que se destinarán 
a atender las solicitudes presentadas en los citados ámbitos territoriales y a establecer su 
distribución, en atención a la disponibilidad presupuestaria del presente ejercicio 2017. 

De acuerdo con todo lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Declarar disponible para el ejercicio 2017 la cantidad de 1.341.512,00 
euros, con cargo a la partida presupuestaria 1600170000 G/75D/76505/00 A1632092T1 
2016000473.

Segundo. Aprobar la distribución de los créditos disponibles declarados en el artículo 
anterior entre los distintos ámbitos territoriales establecidos en el apartado 2.d) del cuadro 
resumen de la Orden de 15 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al 
fomento de las infraestructuras turísticas ubicadas en zonas del patrimonio natural de las 
entidades locales andaluzas, cuya convocatoria se ha efectuado en virtud de la Orden de 
31 de agosto de 2016, en los siguientes términos:

Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla

96.928,36 126.070,45 140.758,21 255.122,59 278.805,06 253.961,28 116.000,00 73.866,06
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Tercero. Esta declaración de disponibilidad del crédito y la distribución territorial 

del montante total del crédito no implica la apertura de un nuevo plazo para presentar 
solicitudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la 
resolución.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos a partir del día de su fecha.

Sevilla, 9 de mayo de 2017

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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